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Consejería de Empleo, Empresa y
Trabajo Autónomo
Servicio Andaluz de Empleo

ACTO  DE  APERTURA  DEL  SOBRE  ÚNICO  ELECTRÓNICO  DEL  CONTRATO  DE  “SUMINISTRO  DE
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIS) PARA EL ALUMNADO Y EL PERSONAL DOCENTE DE LA
ESCUELA DE JOYERÍA DE CÓRDOBA Y DE LA ESCUELA DE MADERA, DEPENDIENTES DE LA DP SAE DE
CÓRDOBA ”. 

EXPEDIENTE:  CONTR 2025 385740 . 
PRIMERA SESIÓN 

Asistentes:

- Emilia Pulido Pareja, Coordinadora de la Secretaría Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Córdoba.
- Joaquín Martínez Agredano, Jefe de Sección de Administración General y Contratación del Servicio Andaluz de
Empleo de Córdoba.
- María José Molina Espino, funcionaria que presta sus servicios en el Servicio Andaluz de Empleo de Córdoba.
- Vanessa Navarro Rosales, funcionaria interina del Servicio Andaluz de Empleo de Córdoba.

En Córdoba,  siendo las 10:25 horas del  día 13 de enero de 2026,  en la sala de Juntas de la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Calle Tomas de Aquino s/n 1ª, se reúnen las
personas arriba indicadas al objeto de proceder a la apertura electrónica del sobre único a través del
Portal SiREC, relativo al contrato arriba indicado.

Se  procede  a  la  lectura  de  los  licitadores  que  han  presentado  oferta  en  la  licitación  del
expediente de referencia, dentro del plazo establecido en el anuncio de licitación, publicado en el Perfil
del Contratante el 19 de diciembre de 2025 , y que finalizó el 9 de enero de 2026 a las 18:00 horas. De
acuerdo con la información obtenida del Portal del Gestor del Sistema de Relaciones Electrónicas en
materia de Contratación SIREC, se comprueba que se han presentado los siguientes licitadores: 

NIF / Razón social Lotes presentados
Fecha de

presentación
En plazo

***832***
ENRIQUE FLORES 
NAVAS

- Lote 2: Suministro EPIs alumnado 
y personal docente  Escuela Madera 
SA

03/01/26 13:27 Sí

***344***
PRODUCTOS 
TECNOLOGICOS Y 
MEDIOAMBIENTALE
S SL

- Lote 1: Suministro EPIs alumnado 
y personal docente Escuela Joyeri 
SA
- Lote 2: Suministro EPIs alumnado 
y personal docente Escuela Madera 
SA

08/01/26 20:43 Sí

***357***
ANDARINES GUAY 
SOCIEDAD LIMITADA

- Lote 2: Suministro EPIs alumnado 
y personal docente  Escuela Madera 
SA

09/01/26 12:04 Sí
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A continuación se procede, a través del Portal SiREC, a la apertura electrónica del Sobre único
para el análisis de la documentación exigida en el apartado 9.2.1 del PCAP “Sobre electrónico 1”
que rige esta licitación. Al respecto, se hace constar lo siguiente: 

PRIMERO:

a)- Durante la comprobación de las ofertas económicas presentadas, se ha constatado que la
proposición presentada por “Enrique Flores Navas” no se ajusta al formato de precios unitarios
exigido en el pliego de cláusulas administrativas particulares, al haberse consignado un importe
total único 35.083,95€ (IVA incluido) en lugar de los  precios unitarios correspondientes a cada
uno de los bienes objeto del contrato.

Dicha circunstancia impide la aplicación de los parámetros previstos en el pliego, concretamente
en el Anexo V, en el cual debe confeccionarse la oferta económica, donde se dispone  “No se
valorará ninguna oferta que contenga algún precio que supere el precio unitario máximo señalado
para cada uno de los bienes a suministrar”, circunstancia ésta que determina que la oferta no
pueda ser puntuable,  al no disponerse de los datos necesarios para la comprobación objetiva de
los precios de los bienes determinados en el PCAP.

b)-  De  la  comprobación  de  la  oferta  económica  presentada  por  Productos  Tecnológicos  y
Medioambientales  S.L.  correspondientes  al  lote  2,  cumplimentada  conforme  al  Anexo  V  del
pliego de cláusulas administrativas particulares, se constata que  varios de los precios unitarios
ofertados superan los precios unitarios máximos establecidos en dicho pliego para los bienes
objeto del contrato indicados en la siguiente tabla:

Descripción Precio PCAP Precio Proveedor

Filtro A2P3 para semimáscara de
gases, vapores y partículas 14,25 € 29,07 €

Gafas de protección incolora B2 5,18 € 5,87 €

De conformidad con lo previsto expresamente en el Anexo V del pliego, en el que se establece
que  “no  se  valorará  ninguna  oferta  que  contenga  algún  precio  que  supere  el  precio  unitario
máximo señalado para cada uno de los bienes a suministrar”, dicha oferta no resulta puntuable, al
no ajustarse a las condiciones económicas máximas fijadas en el procedimiento.

La  presente  constatación  se  realiza  a  los  solos  efectos  de  dejar  constancia  objetiva  de  la
incidencias  detectadas,  sin  que  este  informe  tenga  carácter  decisorio  ni  constituya
propuesta  de  exclusión,  correspondiendo  al  órgano  de  contratación la  adopción  de  la
resolución que proceda.
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SEGUNDO:

De la aplicación de la fórmula de valoración prevista en el pliego de cláusulas administrativas
particulares, se constata que las ofertas presentadas por las empresas “Andarines Guay S.L.”  y
“Productos Tecnológicos y Medioambientales S.L.” incurren en presunción de anormalidad,
al situarse por debajo de los umbrales establecidos en dicho pliego para la detección de ofertas
anormalmente bajas.

La presente constatación se realiza a los solos efectos informativos, sin que este informe tenga
carácter  decisorio  ni  constituya  pronunciamiento  alguno  sobre  la  viabilidad  de  la  oferta,
correspondiendo al órgano de contratación la realización de los trámites previstos en el artículo
149 de la Ley 9/2017 LCSP, para la comprobación de la viabilidad de la oferta.

No habiendo más asuntos que tratar, se finaliza la sesión a las 15:00 horas en el lugar y
fecha indicados al comienzo y firmando en prueba de conformidad por cuantos miembros han
asistido, se concluye el presente informe.
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